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Cordial saludo.

Por medio del presente remito memorial dirigido para el proceso N. 11001310504320230013000, en la
cual figura como demandante JAVIER EDUARDO CARDENAS MENDOZA y como demandados
COLPENSIONES Y OTROS. 

Atentamente,

Lizarazo y Alvarez Abogados 



 
 

 

SEÑORES, 

JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
  E.S.D. 
 

 

 

 

 

 
CONRADO ARNULFO LIZARAZO PEREZ, mayor de edad, identificado con la C.C. No 

6.776.323de Tunja, abogado portador de la T.P. No 79.859 del C.S.J., actuando en calidad de 

apoderado de la parte actora dentro del proceso de la referencia, de la manera más comedia y 

respetuosa acudo a usted con el fin de informarle que mi mandante el señor Javier Eduardo 

Cárdenas Mendoza, por motivos laborales, no podrá asistir a la audiencia programada para el día 

lunes 11 de marzo a las 10:30 a.m. 

 

Quiero resaltar que la audiencia programada tenía como objetivo tratar los artículos 77 y 80 del 

CPTYSS. En este sentido, le solicito muy amablemente que, dadas las circunstancias, únicamente 

se lleve a cabo la discusión correspondiente al artículo 77 del mencionado código en la fecha 

mencionada. 

 

Agradezco de antemano su comprensión y atención a esta solicitud. 

 

Quedo a su disposición para cualquier información adicional que requiera. 

 

 

 

 

 

Cordialmente, 
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